
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

 

U.M.H. No. 1100131100032021-00646 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, REQUIERASE al 

Dr. HENRY HUBERTO BUITRAGO, para que en el término perentorio de 

cinco (5) se sirva ALLEGAR al proceso copia de su tarjeta profesional. 

 

Por Secretaría REMITASE copia del memorial enviado por el 

togado Buitrago a la parte actora, con el fin que si así lo desee se 

pronuncie ante el mismo.    

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 18 HOY 10 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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